	Recurso de revisión:
	07435/INFOEM/IP/RR/2019

	Recurrente:
	

	Sujeto Obligado:
	Instituto Hacendario del Estado de México

	Comisionada ponente:
	Zulema Martínez Sánchez



	Recurso de revisión:
	07435/INFOEM/IP/RR/2019

	Sujeto Obligado:
	Instituto Hacendario del Estado de México

	Comisionada ponente:
	Zulema Martínez Sánchez



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinte de noviembre de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 07435/INFOEM/IP/RR/2019 promovido por un ciudadano que no señalo nombre o seudónimo para ser identificado, por lo que en lo sucesivo y para efectos prácticos se le denominara como el recurrente, en contra de la respuesta del Instituto Hacendario del Estado de México, en lo sucesivo el sujeto obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

PRIMERO. En fecha veintiséis de agosto de dos mil diecinueve, el recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el sujeto obligado, solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00083/IHAEM/IP/2019 mediante la cual solicitó, vía SAIMEX, lo siguiente:

“Deseo conocer el expediente completo de la certificación como secretario del ayuntamiento del Lic. Israel Valdés moreno, en donde me den a conocer resultados de exámenes, documentos con los cuales acreditó su grado académico.”
[bookmark: _GoBack]
Modalidad de entrega: a través del SAIMEX

SEGUNDO. De las constancias que obran en el expediente electrónico aperturado con motivo de la solicitud de información, se advierte que el sujeto obligado emitió respuesta el día diecisiete de septiembre de dos mil diecinueve, en los términos siguientes:

“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 6, 8, 11, 12, 15, 16, 17, 21, 22 y 45 fracciones II, IV y V; 121, 122, 124 y 132, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como 4, 7, 15, 16, 17, 53 fracciones II, IV, V, y VI, 150, 151 y 152, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; me permito señalar que este Sujeto Obligado es competente para conocer la petición formulada. Archivo adjunto: Respuesta_083”

Anexando a su respuesta el archivo electrónico “Respuesta_083.pdf”, que al ser del conocimiento de las partes no se inserta en este apartado, en obvio de repeticiones innecesarias, máxime que será objeto de estudio en párrafos posteriores.

TERCERO. Inconforme ante la respuesta emitida por parte del sujeto obligado, el día diecisiete de septiembre de dos mil diecinueve, el recurrente interpuso recurso de revisión, quedando registrado en el SAIMEX con el número de recurso 07435/INFOEM/IP/RR/2019, en el que expresó como acto impugnado, razones o motivos de inconformidad los siguientes: 

Acto Impugnado: “La respuesta.” (sic)

Razones o motivos de inconformidad: “La respuesta no se encuentra fundada ni motivada, el artículo 132 de la ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de México y municipios, establece los casos en que se reservará la información y la obligatoriedad de realizar el análisis de la prueba de daño, el artículo 140 refiere los criterios, hecho que no se observa en la respuesta, no acompañan acta de comité, clasifican información sin los requisitos del 133 del citado ordenamiento.” (sic)

CUARTO. En fecha diecisiete de septiembre de dos mil diecinueve, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue turnado a través del SAIMEX, a la Comisionadas ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento.

QUINTO. En fecha veintitrés de septiembre de dos mil diecinueve, atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibieran el informe justificado, según fuera el caso.

SEXTO. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que el sujeto obligado, dentro del término de ley que le fue otorgado, rindió su informe justificado, a través de los archivos electrónicos “Informe_083.pdf”, “Acta_XIII.pdf” y “ANEXO 1.pdf”; los cuales fueron puestos a la vista del recurrente, a efecto de que hiciera valer lo que a sus intereses conviniera.

Se hace constar que el recurrente no presento sus manifestaciones en el término de ley, por lo que al no existir prueba alguna o diligencia que desahogar en el expediente citado al rubro, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SÉPTIMO. Por lo que una vez transcurrido el término otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción en fecha diez de octubre del presente año, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda.

OCTAVO. En fecha cuatro de noviembre de dos mil diecinueve, se acordó ampliar por el plazo de quince días hábiles más, el término de ley para emitir la resolución respectiva en el recurso de revisión, en términos del artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ahora recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Alcances de los recursos de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que los recursos de revisión tienen el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y serán analizados conforme a las actuaciones que obren en los expedientes electrónicos con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis de los presentes recursos, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidades este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8° de la Ley de Transparencia local.

En primera instancia, al referirnos al acto impugnado por el recurrente, concatenado con los motivos o razones de inconformidad, se distingue que se adolece de la entrega de información incompleta por el sujeto obligado, supuesto establecido en la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando procedente la interposición del recurso de revisión cuando el sujeto obligado se declara incompetente para poseer la información.

Por lo que es necesario establecer y delimitar a la materia de las solicitudes, por lo que es necesario recordar lo peticionado por el solicitante, a efecto de determinar si le asiste la obligación al sujeto obligado de tener en sus archivos la información peticionada.

Como se advierte del contenido de la solicitud de información el recurrente peticionó lo siguiente:

1. Expediente completo de la certificación como secretario del ayuntamiento del Lic. Israel Valdés moreno, en donde me den a conocer resultados de exámenes; y 
2. Documentos con los cuales acreditó su grado académico

Como se observa el sujeto obligado, emitió respuesta por medio del archivo Respuesta_083.pdf, del que se procede a su estudio, advirtiéndose el contenido siguiente:

“Al respecto del expediente completo de la certificación como secretario del ayuntamiento del Lic. Israel Valdés Moreno (sic), me permito precisar que con fundamento en el artículo 126 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, esta información forma parte de un Índice de Expediente Clasificado como reservado denominado “Portafolios de Evidencias”, los cuales se definen como expedientes que contienen información personal, profesional e institucional de los servidores públicos, candidatos a obtener la certificación en alguna de las Normas Institucionales de Competencia Laboral.

En consecuencia, no resulta procedente su entrega, conforme a los artículos 126 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 90 fracción III de la Ley de Protección de datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que disponen que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas.

Adicionalmente, me permito señalar que la emisión del juicio de competencia (resultados de exámenes), la realizan los evaluadores de la COCERTEM, y solo debe ser de conocimiento de los candidatos participantes en el proceso de evaluación, por ser parte del Portafolio de Evidencias; y toda vez que, de conformidad con el artículo 126 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 90 fracción III de la Ley de Protección de datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, el derecho de acceso a la información pública, tiene como limitante, el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas. Es por ello, que se debe cuidar que los datos personales, que obran en poder de este Instituto, sean protegidos debiendo adoptar las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, estableciendo mecanismos para asegurar que los datos personales sólo se entreguen a su titular o su representante debidamente acreditados a través de controles y acciones que eviten el uso o transferencia, no autorizado por sus Titulares.

Como resultado de lo anterior, existe una clasificación de la información como confidencial, a través del Índice de los expedientes clasificados, incluidos los Portafolios de Evidencias, así como la Evaluación de Conocimientos, en los cuales se encuentran los resultados de las etapas del proceso de evaluación para la certificación de competencia laboral. 

Adicionalmente, en la Décimo Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, celebrada el 9 de agosto del presente, se registró el siguiente acuerdo:

CT/XIIE/001: Se confirma por unanimidad del Comité de Transparencia, la creación de las Bases de Datos Personales, denominadas “Catálogo de datos de los perfiles obligados a certificarse en Competencia Laboral” y “Estatus que guarda el candidato en el Procesos de evaluación para la certificación de competencia laboral” las cuales deben clasificarse, como reservada en términos de lo establecido por el artículo 126 y 127 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 37 de la Ley de Protección de datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y solicitan al Titular de la Unidad de Transparencia la incorporación de la Cédula de la Base de datos personales en la intranet del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

Asimismo, el artículo 3 del Reglamento de la Comisión Certificadora de Competencia Laboral para el Servicio Púbico del Estado de México, establece: 

Artículo 3.- Los Instrumentos de Evaluación de las NICL que genere la COCERTEM, así como las evaluaciones de los candidatos y portafolios de evidencias tendrán el carácter de información clasificada como confidencial.

La información que sea clasificada como confidencial, deberá atender a lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y demás disposiciones aplicables en la materia.

Como resultado de lo anterior, en el marco de la Décimo Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, llevada a cabo el 6 de septiembre del presente, se registró el acuerdo:

CT/XIIIE/002: Se confirma por unanimidad del Comité de Transparencia, que la información para dar respuesta a la solicitud 00083/I/HAEM/IP/2019, debe clasificarse como confidencial, en términos de lo establecido por los artículos 122, 132 y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 3 del Reglamento de la Comisión Certificadora de Competencia Laboral para el Servicio Púbico del Estado de México.

En consecuencia, la Comisión Certificadora de Competencia Laboral para el Servicio Público del Estado de México (COCERTEM), como Entidad de Certificación y Evaluación de Competencias, tiene la obligación de proteger y salvaguardar la información de carácter sensible que pudiera perjudicar el proceso de certificación de cada uno de los candidatos a certificarse en competencia laboral.

En lo que respecta a los documentos con los cuales acreditó su grado académico (sic), se precisa que la acreditación del grado académico no es requisito para realizar o iniciar alguna etapa del proceso de Certificación de Competencia Laboral; por lo tanto, de los expedientes, este Sujeto Obligado no es competente para conocer la petición formulada, en razón de que la información solicitada por el peticionario no es generada, administrada y no se encuentra en posesión del Instituto Hacendario del Estado de México, en virtud de que en los artículos 245 y 246 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, se establece que el Instituto Hacendario del Estado de México (IHAEM), es un organismo público descentralizado por servicio, que tiene por objeto operar, desarrollar y actualizar el Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con los Municipios, así como coadyuvar al fortalecimiento de las haciendas públicas municipales, a través de sus diferentes programas de profesionalización y capacitación; mencionando además que en el Reglamento Interior del Instituto, así como del Manual General de Organización no se desprende la injerencia de este Sujeto Obligado en el manejo de la información solicitada.

Por lo anterior, se hace del conocimiento del C. “_____“, que el Sujeto Obligado que pudiera ser competente para conocer de la información referente a los documentos con los cuales acreditó su grado académico es el propio Municipio de Atlacomulco, a través del área de Recursos Humanos, la cual es la encargada de mantener actualizada la plantilla de personal, con el soporte documental de los mismos.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 142 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 176, 177 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se hace de su conocimiento el derecho que tiene para promover el Recurso de Revisión, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de la notificación de esta respuesta.”.
(Énfasis añadido)

Visto lo anterior, se puede apreciar que el sujeto obligado manifiesta que respecto al punto número 1, relativo al expediente de la certificación del servidor público, es información confidencial atendiendo que forma parte del expediente clasificado denominado “Portafolio de evidencias”, los cuales se definen como “expedientes que contienen información personal, profesional e institucional de los servidores públicos, candidatos a obtener la certificación en alguna de las Normas Institucionales de Competencia Laboral.”.

Así mismo, el sujeto obligado continúa señalando, que los portafolios de evidencias se integran por la información personal, profesional e institucional, así como las evaluaciones de conocimientos, en los que se encuentran los resultados de las etapas de evaluación para la certificación, los cuales de conformidad con el artículo 3 del Reglamento de la Comisión Certificadora de Competencia Laboral para el Servicios Público del Estado de México, se deben considerar como información confidencial.

En ese sentido, resulta necesario traer a contexto que el Plan de Desarrollo del Estado de México 2011-2017 estableció dentro de las líneas de acción de una gestión gubernamental distintiva, que se fomentará la profesionalización del servicio público y, en su caso, se brindarán espacios de capacitación en instancias estatales.

Estas líneas de acción se realizan a través del programa de capacitación y profesionalización, que consiste en formar capital humano especializado para el desarrollo integral de la hacienda pública estatal y municipal, mediante la capacitación presencial, semipresencial y en línea, incluida la profesionalización a través de diplomados y la educación superior bajo la modalidad de maestría.

El Instituto Hacendario del Estado de México impulsa dicha profesionalización mediante el Programa de la Comisión Certificadora de Competencia Laboral de los Servidores Públicos del Estado de México “COCERTEM”, la cual está conformada por un cuerpo colegiado interinstitucional y resolutivo, que emite las políticas para evaluar, capacitar y certificar la competencia laboral de los servidores públicos del Estado de México, con base en Normas Institucionales[footnoteRef:2]. [2:  http://edomex.gob.mx/sites/edomex.gob.mx/files/files/19.pdf, consultado el día seis de noviembre de dos mil diecinueve a las 17:51 horas.] 


Ahora bien, el Reglamento de la Comisión Certificadora de Competencia Laboral para el Servicio Público del Estado de México[footnoteRef:3] regula la organización y funcionamiento de la COCERTEM, como bien lo refiere el sujeto obligado, establece en sus artículos 3 y 6, que tanto las evaluaciones de los candidatos y los portafolios de evidencias tendrán el carácter de información confidencial, la cual deberá atender a los dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y demás disposiciones aplicables en la materia, ordenamientos que se citan a mayor referencia a continuación: [3:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/rgl/vig/rglvig344.pdf, consultado el día seis de noviembre a las 18:02 horas.] 


“Artículo 3.- Los Instrumentos de Evaluación de las NICL que genere la COCERTEM, así como las evaluaciones de los candidatos y portafolios de evidencias tendrán el carácter de información clasificada como confidencial.

La información que sea clasificada como confidencial, deberá atender a lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y demás disposiciones aplicables en la materia.

Artículo 6.- El portafolio de evidencias será integrado por los productos entregados por el candidato al evaluador acreditado por la COCERTEM y deberá contener los formatos establecidos en los "Reglas de Operación para la Integración de Portafolios de Evidencias" que para tal efecto expida el Grupo de Dictamen de Certificación.”

Ordenamientos normativos, que establecen que la calidad de información contenida en la Norma Institucional de Competencia Laboral, las evaluaciones de los candidatos y los portafolios de evidencias, será de tipo confidencial, por lo que la misma tendrá el carácter de información clasificada como confidencial.
Atentos a lo anterior, cabe recordar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México en su artículo 143 establece lo siguiente:

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;

II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y

III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”

Del ordenamiento transcrito, se puede observar que este establece en su fracción I, que se considera información confidencial a la que se refiere a información privada y los datos personales de una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; situación que se materializa en el presente asunto, toda vez que, como lo refiere el sujeto obligado la información contenida en el expediente de certificación se integra de la proporcionada por el ciudadano que pretende obtener una certificación para poder ocupar un cargo público.

Consecuentemente la información al no derivar en ejercicio de funciones o atribuciones de un cargo público, al haber sido proporcionada en calidad de ciudadano, la misma se considera en calidad de información confidencial, resultando procedente la clasificación como confidencial de dicha información.

El artículo 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, consagra que el acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que se demuestre que la información encuadra en alguna de las hipótesis previstas en la Ley[footnoteRef:4]. [4:  Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.
] 


Circunstancia que fue cumplida por el sujeto obligado, por medio de su informe justificado, mediante el cual remitió los archivos electrónicos “Informe_083.pdf”, “Acta_XIII.pdf” y “ANEXO 1.pdf”, de cuyo contenido se observa lo siguiente:

· ANEXO 1.pdf: consistente en la cédula de acreditación número ECE168-14 de fecha diez de agosto de dos mil catorce, emitida por el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales a favor del sujeto obligado.
· Acta_XIII.pdf: consistente en el Acta de la Décimo Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del sujeto obligado, de fecha seis de septiembre de dos mil diecinueve, en la que en el punto 5 de su orden del día se aprobó el acuerdo mediante el cual establece que la información peticionada en la solicitud de información 00083/IHAEM/IP/2019 debe clasificarse como información confidencial.
· Informe_083.pdf: contiene el informe justificado remitido por el sujeto obligado a este Órgano Garante, de fecha uno de octubre de dos mil diecinueve, en el que se observa lo siguiente:

“Informó al recurrente que la emisión del juicio de competencia (resultados de exámenes), la realizan los evaluadores de la COCERTEM, y solo debe ser de conocimiento de los candidatos participantes en el proceso de evaluación, por ser parte del Portafolio de Evidencias; y toda vez que, de conformidad con el artículo 126 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 90 fracción III de la Ley de Protección de datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, el derecho de acceso a la información pública, tiene como limitante, el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas. Es por ello, que se debe cuidar que los datos personales, que obran en poder de este Instituto, sean protegidos debiendo adoptar las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, estableciendo mecanismos para asegurar que los datos personales sólo se entreguen a su titular o su representante debidamente acreditados a través de controles y acciones que eviten el uso o transferencia, no autorizado por sus Titulares.

En ese sentido, de conformidad con el artículo 126 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 90 fracción III de la Ley de Protección de datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, desde el 22 de agosto de 2013, mediante ACUERDO 02/22082013/VII-E, el antes denominado Comité de Información, confirmo la creación del Índice de los expedientes clasificados, de los “Portafolios de Evidencias”, así como la “Evaluación de Conocimientos”, en los cuales se encuentran los resultados de las etapas del proceso de evaluación para la certificación de competencia laboral.

En el marco de la Décimo Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, llevada a cabo el 6 de septiembre del presente, se registró el acuerdo:

ACUERDO CT/XI11E/002: Se confirma por unanimidad del Comité de Transparencia, que la información para dar respuesta a la solicitud 00083/I/HAEM/IP/2019, debe clasificarse como confidencial, en términos de lo establecido por los artículos 122, 132 y 143 fracción | de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 3 del Reglamento de la Comisión Certificadora de Competencia Laboral para el Servicio Púbico del Estado de México.

Adicionalmente, en la Décimo Séptima Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, celebrada el pasado veinte de septiembre, se registró el siguiente:

ACUERDO CT/XVII/01: Se confirma por unanimidad del Comité de Transparencia, que las Bases de Datos Personales, de las Unidades Administrativas del Instituto Hacendario deben clasificarse, como confidenciales en términos de lo establecido por los artículos 122, 125, 126 y 127 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 37 de la Ley de Protección de datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y solicitan al Titular de la Unidad de Transparencia la actualización o incorporación de las Cédula de la Base de Datos Personales en la intranet del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México.

Es importante señalar, que el Instituto Hacendario del Estado de México, es Entidad de Certificación y Evaluación, mediante Cédula de Acreditación número ECE168-14, expedida en fecha 10 de agosto de 2014, por parte del Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales (CONOCER), para evaluar y certificar conjuntamente con el CONOCER, la competencia laboral de las personas, y para acreditar Centros de Evaluación y Evaluadores Independientes, de acuerdo con los principios y lineamientos del Sistema Nacional de Competencias. (Anexo 1)

En este tenor, el Manual de Atención a Usuarios para Centros de Evaluación y Evaluadores Independientes, expedido por el CONOCER, en la política 4.17 establece:

4.17. Será obligación de los CE y El mantener estricta confidencialidad de la información que les sea otorgada por los usuarios como parte de su proceso de evaluación-certificación.

En congruencia con la normatividad del CONOCER, el Reglamento de la Comisión Certificadora de Competencia Laboral para el Servicio Púbico del Estado de México (COCERTEM), publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, de fecha 4 de julio de 2018, en sus artículos 1 y 3 establece:

Artículo 1.- El presente Reglamento es de orden administrativo y tiene por objeto regular la organización y el funcionamiento de la COCERTEM y con ello la autorización y actualización de las Normas Institucionales de Competencia Laboral, la Certificación de Competencias Laborales de las y los Servidores Públicos; la Acreditación para las y los Evaluadores y Capacitadores, los Centros de Evaluación y de Capacitación, así como el establecimiento de las cuotas y tarifas correspondientes.

Artículo 3.- Los Instrumentos de Evaluación de las NICL que genere la COCERTEM, así como las evaluaciones de los candidatos y portafolios de evidencias tendrán el carácter de información clasificada como confidencial.

La información que sea clasificada como confidencial, deberá atender a lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y demás disposiciones aplicables en la materia.

Como resultado de lo anterior, el Proceso de Certificación, estrategias para la aplicación de la evaluación de competencias Laborales y reactivos, así como la emisión de los juicios de competencia (Competente / No competente), se consideran de interés único y exclusivo del candidato, de acuerdo con los Derechos y Obligaciones de los usuarios del Sistema Nacional de Competencia, autorizados por el CONOCER, y que como entidad certificadora este Sujeto Obligado debe dar cumplimiento.

En consecuencia, el Comité de Transparencia confirmó la clasificación de información de los expedientes de los candidatos, entendiéndose a estos como “Portafolios de Evidencias”.

II. RECURSO DE REVISIÓN:
…”

(Énfasis añadido)

Es de concluirse, que el sujeto obligado mediante su informe justificado, se sirve en ampliar su respuesta primigenia, al remitir la cedula que lo acredita como Centro de Evaluación, por lo que al tener tal calidad se encuentra obligado a observar el Manual de Atención a Usuarios de Centros de Evaluación y Evaluadores Independientes, así como el Reglamento de la Comisión Certificadora de Competencia Laboral para el Servicio Púbico del Estado de México, que le obligan a guardar estricta confidencialidad de la información que le sea proporcionada por los usuarios en los procesos de certificación, y que la información que integran los expedientes, consistente en los Instrumentos de Evaluación de las NICL que genere la COCERTEM, así como las evaluaciones de los candidatos y portafolios de evidencias tendrán el carácter de información clasificada como confidencial.

Remitiendo de igual manera el Acta de la Décimo Tercera Sesión Extraordinaria de su Comité de Transparencia, que contiene el acuerdo que contiene los razonamientos lógicos y jurídicos por los que la información debe clasificarse como confidencial, en consecuencia resulta dable confirmar como información confidencial el expediente de certificación del servidor público referido en la solicitud de información.

No pasa desapercibido para este Órgano Garante, que en la parte final del punto en estudio, el recurrente manifestó su deseo de conocer los resultados de los exámenes, ante tal circunstancia, si bien es cierto no procede la entrega de los exámenes hechos a la persona precisada en la solicitud de información, al consistir en información confidencial, también lo es que privilegiando el principio de máxima publicidad y en aras de tutelar el derecho de acceso a la información, resultaría dable ordenar la entrega, en su caso la versión pública, del documento donde conste que es apto para ocupar el cargo de secretario del ayuntamiento.

Finalmente, por lo que corresponde al numeral 2, relativo al documento con el cual acreditó su grado académico, el sujeto obligado en respuesta primigenia, señala que la acreditación del grado académico no es un requisito para realizar o iniciar alguna etapa de certificación, declarándose incompetente para tener en sus archivos el documento que acredite el grado académico de la persona señalada en la solicitud de información, por lo que orienta al recurrente para que peticione dicha información al Ayuntamiento de Atlacomulco.

Atentos a lo anterior, es necesario hacerle del conocimiento al recurrente que este Órgano Resolutor no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los sujetos obligados, sirviendo de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, que enuncia lo siguiente: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde”

En ese orden de ideas, como se advierte de la página electrónica del sujeto obligado[footnoteRef:5], se establecen los requisitos para la obtención de las distintas certificaciones emitidas por este, a través de la Comisión Certificadora de Competencia Laboral para el Servicio Público del Estado de México (COCERTEM), de los que se observan los siguientes: [5:  http://ihaem.edomex.gob.mx/requisitos, consultada el día siete de noviembre de dos mil diecinueve a las 13:00 horas.] 


· Un año de experiencia mínimo en la función a certificar
· Identificación oficial 
· Inscripción en línea
· Carpeta de productos con base en la Norma Institucional en la que desea evaluarse el candidato.
· Pago de derechos por concepto de Proceso de Evaluación.

De lo anterior, se tiene por acreditado que el sujeto obligado no tiene entre sus archivos el documento que acredita el grado de estudios de la persona referida, sin embargo, no pasa desapercibido que el sujeto obligado no manifestó su incompetencia conforme al artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. Situación que se insiste no fue prevista en su totalidad por el sujeto obligado ya que si bien en su respuesta orienta al sujeto obligado que pudiera tener la información, dicha respuesta fue proporcionada al décimo quinto día hábil de aquel en el que tuvo conocimiento de la solicitud de información.
En consecuencia, el sujeto obligado deberá atender el contenido del artículo 49 de la citada ley, para efectos de que sea declarada por parte del Comité de Transparencia la incompetencia a la que se hace referencia en la respuesta proporcionada. 

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información;
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…”
(Énfasis añadido)

Con base en los argumentos anteriores, y resultando de aplicación la hipótesis normativa señalada, el sujeto obligado deberá emitir su acuerdo de incompetencia por cuanto hace a tener en sus archivos el documento que acredite el grado de estudios de la persona señalada en la solicitud de información.

· De la Versión Pública

Resulta dable recordar, que si bien el derecho de acceso a la información permite obtener la información que se encuentre en poder de los sujetos obligados, también lo es que tal derecho no es absoluto en obtener la información de forma íntegra, atendiendo a que deben salvaguardarse los datos personales de las personas, aun en su carácter de servidores públicos.

Respecto de los documentos que se ordena su entrega cabe señalar que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información, en caso de contener datos personales, deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, de acuerdo con dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 122, 132, 137 y 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
[…]
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
[…]
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o

Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable;
[…]

Los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…
DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I.	Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II.	La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III…
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”
(Énfasis añadido)

De los lineamientos antes transcritos se advierte que en el numeral OCTAVO, se establece que para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Así, los Acuerdos de Clasificación emitidos por los Comités de Transparencia de los Sujetos Obligados deben cumplir los ordenamientos anteriormente citados para generar certeza jurídica a los particulares, y por ende, que se cumpla con la debida fundamentación y motivación. 

En esa tesitura, al hablar de fundamentación y motivación es necesario destacar que el primer concepto se vincula con la cita del precepto legal aplicable al caso en concreto y la motivación tiene como fin que el solicitante conozca a detalle y de manera completa todas y cada una de las circunstancias y condiciones que determinaron la clasificación como reservada de la información, de tal manera que sea evidente y muy claro para el particular cuestionar y controvertir el mérito de la decisión permitiéndole una real y auténtica defensa. 

Sirven de sustento, a lo anterior las tesis jurisprudenciales números I.4º.A. J/43 y VI. 2º. J/43, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el número de registro 175,082 y 203,143, respectivamente, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”
(Énfasis añadido)

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”(sic)
(Énfasis añadido)

Entonces, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 140, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186 de la Ley de Transparencia local, se MODIFICA la respuesta de la solicitud de información 00083/IHAEM/IP/2019, al resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad del recurrente.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E   R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta del sujeto obligado, por resultar parcialmente fundados los motivos o razones de inconformidad hechos valer por el recurrente, por lo que en términos del considerando CUARTO de la presente resolución, 
SEGUNDO Se ordena al sujeto obligado haga entrega al recurrente, en términos del considerando cuarto, vía SAIMEX, en su caso en versión pública, de la persona referida en la solicitud de información, de lo siguiente:

1. Documento donde conste que es apto para ocupar el cargo de secretario del ayuntamiento.
2. Acuerdo de incompetencia por cuanto hace a tener en sus archivos el documento que acredite su grado de estudios.

En caso de ser procedente, deberá emitir y adjuntar el acuerdo de clasificación que respalde la versión pública, de la documentación que entregue el sujeto obligado para dar cumplimiento a la presente resolución, en términos de lo señalado en el Considerando Cuarto y en los artículos 49, fracción VIII, 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normatividades aplicables.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a los Titulares de las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados, para que en su caso conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; den cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de 10 días hábiles, debiendo informar a este Instituto, en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese la presente resolución al recurrente y hágase del conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ (AUSENTE EN LA SESIÓN) Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA CUADRAGÉSIMO TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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